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DE LA

BU^bÎ^°A' ^“ leyes obligarán en la Fenlnsnla, islas 
si en biT ^ C^*^W, À los veinte dise de en promulgación, 
PromZbÎ? *!TMi« otra cosa. Se entiendo hecha la 
an la «®**i^^’* ® ^^* *“ termina la inserción de la ley

«n^üniiento* ‘i**®'"*®** ^® ^ *®y“> »» excusa de su 
di^nauL leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 

o ^^** ^ contrario. (Códipe civil vigente) 
de 6de decreto de 4 do Enero de 1883 y la Real orden 
Poraoiont?*^**’ *^* ^^^’ disponen no se otorgue por las oor- 
ni escrit ^ provinciales ni municipales ningún documento 
de hah.j^®.’*? Í®® ^°® rematantes presenten los recibos 
«¡os 1®® derechos de inserción de los anun-
^®abastas en la Gaceta de Madvid y Bolítik Oíicial.

SUSCBIFCIÓN PAHTICULAE

En Odanoaa Panetas.

Un mes.............................. .3
Trimeetre................................ 8 36
Sois meses............................. 16 60
Un afio..................................88

Fosea os Cóenosa Pesetas.
Un mes................................... 4
Trimestre.. , , . . . 11 26
Seis meces.............................22 60
Un año46

Íí6mero líteUat 38 cíntúno» de petit a.
Se publica todos los días, excepto loe domingos.

NOTA IMPOSTANTE.—Inmodiatanjcnte que los Sres. Alcaldes 
y Secretuios reciban este “BOLETIN^ dispondrán que se fijo 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número eiguiente

Loa Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Botetinet Ofidali^t se han de remitir al Jefe poUtieo 
respectivo, por cuyo,conducto se pasarán á loa editores du 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de A bril, de 3 y 21 de Octubre da 18641)
Loe eellores Secretarios cuidarán bajo su mas eatreoha. 

reepensabilidad, de conservar los números de este SolvUn^ 
coleccionados para su encuademación, que deberá vérifié 
caree al final de cada afio.

AovBBTENcii. Conforme con la condición 3.* del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se iasertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antea 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra- 
«ón de 26 céntimos pe’*Huno ó nart* de ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

1(1 Consejo Ce Sinistros MINISTERIO DE HACIENDA

(Gacela del 91 Agosto)
88 , MM. el Re Y y la Reina 
Agente (Q. p. Q ) y Augusta 
Qdl Familia, continúan en San 

^tián, ain novedad en su im
portante salud.

GOBIERNO CIVIL 
*‘HOVINC1A DE CÓRDOBA

S7tiCircular núm. 27ti 
noargo á loa 86aore8 Aioaldes, 

>^d^** °^^^^’ ''*8*l“’ioi^ 7 demás de- 
’antea de nú aatoriiiad, procédait 

* busca y resoate de las caballerías 
^^yasa6fia8¿ (3(jjj(.¡jj[jgQ¡¿jj g^ expresan, 

’‘Mas en Io8 términos y á los pro- 
so ^^^^^ ^°® tambien se indioan, y ca- 

^ ser habidas las pondrán con las 
^ oaaa en cuyo poder se enoaentren, 
^_ ’8pO8Ío¡ón del Juagado respectivo, 

®o hiciesen constar en el acto su la- 
«‘hma procedencia.

•ifdobu 21 de Agosto de 1896.

£1 Gobernador, 
José Novillo

Seíloí que se eiian 
cin^*^*' ^^*'°^’° J®®^ Gelvez Ruiz, ve- 

®6rr d^ ^&’^har.~Uua yegua blanca, 
J u °*^*^ hierro en ia nalga derecha 

^a cicatriz en el costillar.
toni'* °^'’^^ “®gro, de des años, y una 

j^® negra de regular alzada,
®an ^®“ión Fernández Jiménez, de 
bur ^^^^^^^’^ ^® ^0® Ballesteros.—Un 
®^ onV**°'*^ osonro y quemado de todo

^“^’■ignez López, de Bel- 
^í* afl °^ hurra pa^da oscura, de ola* 

iiicera, de bnena alzada y es- 
de nalgas.

Í Nûm.2701
BIPOBIOION , 

SEÑORA: Con el propósito de que 
el impuesto de las oédalas persona
les rindiese al Tesoro las mayores su 

. mas posibles, entendieron las Certes 

. que era conveniente arrendar en oon- 
! careo público su ezpenaioión yoobran- 
' za, fiando en el estimalo del interés in- 

dividual el remedio de defioienoias ad- 
k vertidas, mientras en reoaadaoión es- 
j tuvo á cargo de la Administración, 
f Los resaltados del arriendo no han 

corespondido á las esperanzas concebi
das; pues aun ou an do se llegaron á ob
tener en los concursos cifras superio
res á las realizadas en las recaudacio
nes de años anteriores, no se han hecho 
efectivas las cantidades que represen
tan por diferentes caneas, de las cuales 
es la más general el distinto criterio 
con qae la Administración y los arren
datarios interpretaban la ley de 31 de 
Diciembre 1881 y la instrncoión de 27 
de Mayo de 1884, qae fuá sa compte* 
mento.

Por conaeeuenoia de todo, se rescin
dieron la mayor parte de los contratos 
con las responsabilidades oonsignieu- 
tes para los arrendatarios, quedando 
únicamente en vigor siete, en los cuales 
se cumplen hasta ahora las obl gaoio- 
nes estipuladas.

No podia menos de llamar la aten
ción del Ministro qae suscribe el estado 
poco satisfactorio de tan importante 
tributo, y estudiando con atención sus 
causas, se propaso acudir al necesario 
remedio, dictando, ante todo, una dis* 
posición de carácter general que fijase 
claramente el sentido y determinara el 
alcance preciso delasdisposicionce que 
rigen el impuesto, siempre dentro de 
los preceptos legislatives y respetando 
las bases establecidas, aunque con el 
propósito de presentar á las Cortes 
otras que contribuyan á qae aquél pro
grese y rindáles prodoutos que de so

1 prudente exacción debe esperar el Es
tado.

Hechas ya las aclaraciones conve
nientes por la Real orden de 37 de Ju
lio último, y desvanecida con ello la 
oanea principal de las anteriores resci
siones, el Gobierno de V. M. se propo
ne intentar nuevamente el arriendo del 
impuesto en las 42 provincia hoy ad- 
ministradas por el Estado, limitando 

| el término del contrato á dos años eco
nómicos, para igualar si daración con 
los existentes en las siete provincias 
arrendadas. Al terminar -’ioho periodo 
se prodrán apreciar las ventajas ó in* 
convenie ntes de este sistema y propo
ner ó adoptar lo qae aconsejen los in
tereses públicos.

Fondado en las anteriores ooneidera- 
oiones, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros, tiene el honor de someter á 
la aprobación de V, M, el siguiente de
creto.

Madrid 13 de Agosto de 1895.—SE
ÑORA: A L. R. P. do V. M., /won Na
varro Reverter.

REAL DECRETO
En consideración á las razones ex* 

puestas por el Ministro de Hacienda, y 
de acaerdo con el Consejo de Minis
tros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Raz D. Alfonso XIII, y como ¿eiña 
Regente del Reino,

Vengo en disponer qae se lleve á 
efecto el arrendamiento de la ezpendi- 
oión y cobranza del impuesto de cédu
las personales en las provincias que 
comprende la relación adjunta, por me
dio de concurso público y con sujeción 
®1 phogo de oondioiones aprobado con 
fecha de hoy.

Dado en San Sebastian á catorce de 
Agosto de mil ochocientos noventa y 
cinco.—MAHIA CRISTINA.—El Mi
nistro de Hacienda, Juan Navarro Re
verter,

RU^o de condiciones para llevar á tfec- 

ío por medio de concurso público ef 
arriendo de tu exijendición y co ran- 

• zo de las cédulas personales en cada 
[ uva de las provincias comprendidas 
j en lareladón adjunta.

3.® Se arrienda el servicio de es- 
pendioión y cobranza de las códolae 
personales, separadamente en cada Una 

• de las provincias comprendidas en la 
. adjunta relación, durante el presente 
; año económico y el siguiente de 1896 
• á 97. £! tipo anual para el concurso 

respectivo á cada una de las provincias 
será el que expresa la referida rela
ción, cuyas cantidades son las que co
rresponden para el Tesoro en cada 
año.

2 .‘ El precio anual del arriendo lo 
1 ingresará el contratista de cade pro

vincia en la Depositaría Pagaduría de 
la capital respectiva, por trimestres 
adelantados, eutendiéndose vencidos 
éstos el dia 6 del primer mes de cada 
trimestre.

El pago del trimestre ó trimes tree 
vencidos al adjudicarse el contrato, lo 
hará elarrendatario dentro dolos trein
ta días siguientes al de la aprobación 
de la escritura de fianza.

Los ingresos obtenidos por la Ha
cienda durante el tiempo que está ad
ministrando el impuesto en el Boto al 
año económico, serán tenidos en cuenta 
como ingreso del arriendo, debiendo 
conformarse el arrendatario con la li
quidación provisional que ai efecto ha
brá de practicarse; cuando el arrenda
tario solicite la entrega de cédulas por 
un valor que exceda de Ls oantidadee 
que tengan ya abonadas, deberá satis
facer previamente la diferencia, tomán- 
dosa tn cuenta este ingreso para el trí* 
meste siguiente.

En el caso de que el arrendatario 
tenga ya satisfecho en su totalidad el 
impuesto anual del arriendo, podrá ob
tener sin pago las cédulas que necesite, 
de más.

3 .“ El arrendatario queda obligado 
á satisfacer á los Ayuntamientos de la 
provincia, á medida que lo realice, el
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Este plazo podrá prorrogarlo por 
término de quince diss la respectiva 
Delegación de Hacienda á instancia del 
arrendatario.

Las prórrogas de mayor plazo las 
otorgará el Ministro de Hacienda.

10. El arrendatario quedará subro
gado en los derechos y acciones de U 
Hacienda para todo lo que se refiere el 
cumplimiento del contrato y á la exac
ción del impuesto en la provincia res
pectiva, concediéndose al efecto á sus 
agentes el carácter de funcionarios de 
la Administración, los cuales deberás 

' su je terse á la ley é iostruocióu del ra- 
' mo y á las demás disposiciones compte' 
mentarías, dictadas ó que en adelante 
se dicten, sin perjuicio de lo que dis
pone la condición anterior.

11. A virtud del contrato, cada 
arrendatario hará soyoe todos los pro
ductos del impuesto en su respectiva 

; provincia, oon inclusión de las multas 
á que se refiere el artículo 41 de la ins
trucción de 37 de Mayo de 1884, siem- 

, pre que se impongan á su instancia ó 
por denuncia de tus agentes, quedan
do á salvo los derechos que el artícu
lo 45 concede à otro cualquiera denun
ciador.

12. La sustanciación y fallo de los 
expedientes sobre defraudación del im
puesto, así como de cuantas cuestiones 
reglamentarias se susciten entre los 
contribuyentes y el contratista, y en 
general la resolución de toda clase de 
redamaoiones, corresponderá exclusi
vamente á la Administración, oyendo 
á les interesados y al respectivo con
tratista.

13. El arrendatario, sea partioular 
ó Sociedad, será español, oon residen
cia en España, sin dependencia ó rela
ción para el objeto del arriendo con 
entidades extranjeras.

Si loe arrendatarios no estuviesen 
domiciliados en la capital de la provin
cia en que Io sean, deberán apoderar 
en ella persona que les represente pa 
ra las relaciones oficiales oon la Ad
ministración de Hacienda en la pro
vincia.

14. El concurso público se celebra
rá en el Ministerio de Hacienda el día 
9 de Septiembre próximo, á las tres de 
la tarde, ante una Junta que presidi
rá el Ministro de Hacienda, compuesta 
de dos Senadores, dos Diputados á 
Cortee, del Director general de Con
tribuciones directas, del de lo Conten
cioso y et Interventor general de Ia 
Administración det Estado.

Asistirá al acto para antorizarlo un 
Notario público.

Podrán presentarse á esta Junta 
proposiciones referentes á todas las 
provincias comprendidas en la relación 
adjunta; entendiéndose que para cada 
una se ha de presentar un pliego sepa
rado, con estricta sujeción al modelo 
que se acompaña.

Simultáneamente ae verificará tam
bién conourso público en las Delega
ciones de Hacienda de todas las pro
vincias comprendidas en el arriendo, 
excepto la de Madrid, ante una Junta 
compuesta del Delegado de Hacienda, 
Presidente; del Interventor y del Ad
ministrador del ramo, Abogado del Es-

importe cíe los recargos qoe impengan 
¡sobre las céda las, y que conste en el 
padrón aprobado por ia respective Ad* 
minietraoión de Contribuciones, sin 
más deducción que el 3 40 por 100 del 
premio de cobranza que, con arreglo á 
instroooión, debe percibir, y el importe 
de las cédulas que, previo expediente, 
sean declaradas partidas fallidas.

La realización del ingreso se aoredí- 
taró ante la indicada Administración 
de Hacienda, dan tro del primer mes de 
cada trimestre, 00a la presentación de 
las cartas de pago que expidan los 
Ajontamientoa.

4/ El arrendatario satisfará la con* 
tribnoión industrial que como contra
tista le corresponda, según el regla
mento y tarifas de dicha contribución.

5 .* Las cédulas personales se harán 
en la Fábrica Nacional del Timbre, 
bajo la inmediata vigilancia de la Di- 
reooión general de Contribuciones di
rectas, siendo de cuenta del Estado los 
gastos de fabricación,

6 ." La Hacienda entregará en la 
capital de cada una de las provincias, 
oan las debidas formalidades, las cédu
las que cada arrendatario pida, siendo 
de cuenta de éste los gastos de oondno- 
oión á las demás pobJaciones de la pro
vincia.

El arrendatario ouidará de tener sur
tido de las diversas clases de cédulas 
para el servicio do la capital y pueblos 
respectivos.

7 .* Loe gastos de cobranza é inves
tigación, y loe de formación de padro
nes, serán de la eiclusiva cuenta del 
arrendatario.

8 .* Loe padrones se formarán por 
el arrendatario de cada provincia con 
las formalidades de inetruoción.

Si al verificarse el arriendo estuvie
ren formados los padrones del actual 
año económico, se hará entrega de tes 
mismos al arrendatario respectivo, sien
do de cuenta de éste los gastos que se 
hubieren originado, por lo que respec
ta al de la capital de provincia de que 
se trate, ain perjuicio del derecho que 
el arrendatario tiene á reotifioarlos y 
reformarios, ajustándose á las di aposi
ción es vigentes.

Por lo que hace relación á los padro t 
aes de los pueblos no capitales de pro- { 

vinoia, el arrendatario habrá de abonar i 
á sus respectivos Ayuntamientos el 1 | 
por 100 que previene el artículo 7,“ de 
la ley de 31 Je Diciembre da 1881, en 
el caso de que aquél llegare á utitízarse 
del padrón formado por los mismos.

Al terminaras el contrato entregará 
el arrendatario en las oficinas de Ha
cienda de la provincia en que lo sea los 
padrones correspondientes ai último 
af o del arriendo.

Todos los padrones serán aprobados 
por la Administración de Hacienda de 
la provincia después de haberse ex
puesto al publico por término de quin
ce días. Las reclamaciones que se pro
muevan serán oídas y falladas por la 
respective Delegación de Hac'enda.

9,* EI periodo de expendioión vo
luntaria de las cédulas personales será 
de tres meses, á contar desde el día en 
que empiece la cobranza, conforme al 
art. 37 de la instrucción.

tado y do un Notario que autorice el 
acto.

Ante las Juntas provinciales no se 
admitiráu otras proposiciones que las 
referentes á la provincia en qoe el 
concurso se verifica.

16. Durante media hora se recibi
rán por las respectivas Juntas que au
toricen estos actos las proposiciones 
qoe se presenten en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre se designará el objeto 
de la proposición y el nombre del que 
la suscribe. Estos pliegos cerrados se 
numerarán por el Notario actuante, se
gún el orden de presentación, y para 
que puedan ser admitidos habrá de 
acompañarae á cada pliego la cédula 
personal del interesado y la carta de 
pago en que se acredite haber consig
nado para este objeto en la Caja gene
ral de Depósitos, ó suoursal respectiva 
en la provincia, la cantidad que al efec
to expresa tambien la adjunta relación 
á que se refiere la condición 1.*, en me 
tálico ó valores admisibles al objeto,

En cuanto recaiga la resolución á 
que se refiere la condición 17, se de
volverán loa depósitos á los autores de 
las proposiciones no admitidas.

Las proposioiones se redactarán en 
papel del timbre de la clase IL*, oon 
sujeción al modelo que se inserta à oon- 
tinnaoión de estaa condiciones.

16. A las tres y media de la tarde, 
en el reloj del despacho en que se ce
lebre cada acto, se anunciará que que
da cerrada la admisión de pliegos, 
prooediéndose inmediatamente á la lec
tura de los presentados por el orden 
de numeración, leyéndose en alta voz 
las propoeiotones por el Notario.

Concluida la lectora de las proposi- 
oicnes se darán por terminados los so
tos públioos.

Los Delegados de Hacienda de las 
provincias remitirán acto continuo ai 
Ministro de Hacienda el acta del re
sultado del conourso celebrado en su 
respectiva provincia y las proposicio
nes documentadas.

La Jauta Central á que se refiere el 
párrafo primero de la condición 14, te
niendo en cuenta las proposiciones 
presentadas ante la misma, y las que 
resulten de los oonoursoa celebrados 
en cada provincia, propondrá al Go
bierno en término de quinto día la ad
misión de tas proposioiones parciales 
que considere más conveniente, ó bien 
que se rechacen todas.

17. La resolaoióndefinitivaseadop- 
tará por el Gobierno en Consejo de Mi
nistros, y contra su acuerdo no proce
derá recurso administrativo ni conten- ! 
oíoso por parte de tos licitadores, oua- l 
lesquiera que sean las ventajas que á - 
juicio de los mismos pudieran tener Í 
sos proposiciones. t

18. El arrendatario de cada pro- ; 
vinoia afianzará el cumplimiento de su 
compromiso con una sorna igual al 10 
por 100 de la cantidad anual en qoe se 
le haya adjodioado el contrato, verifi- 
oándolo dentro de los diez días siguien
tes ai en que se le notifique adminis- 
trativamente la adjudicación hecha á 
favor del mismo, bien en metálico ó 
bien en valores públicos, á los tipos es
tablecidos en la Caja general de Depó 
sitos.

Esta fianza no sará devuelta al arrett- 
j datario mientras no baya satisfecho á 
t la Hacienda el precio del arriendo de 
j U» dos años por que se verifica, asi co- 
j mo á los Ayuntamientos de la respeo- 
1 tiva provincia el importe de ana re- 
1 cargos, y haya solventado las demás 
! responsabilidades que pudiera haber 

oontraido á virtud del arriendo.
La escritura se otorgará por cada 

arrendatario en la capital de la provin- 
¡ ola á que corresponds el arriendo que 

le haya sido adjudicado.
Si el autor de una proposioión ad

mitida no formalizase el contrato por 
escritura pública ni presentase la fian
za definitiva dentro de los diez diae 
siguientes al en que se le notifique le 
adjudicaciÓD, perderá la cantidad con- 

’ signada como depósito de que trate la 
oondioión 16, adjudicándose al Estado 
y quedando abandonada la proposi
ción.

En este caso la Junta podrá aconse
jar al Gobierno la aceptación de otra 
da las proposioiones hechas, ei el autor 
la sostiene, ó qoe ae realice nuevo con
curso.

19. Los gastos de escritora, oopi* 
de ella para la Administración y demás 
que origine oada acto de concurso, S0* 
rán satisfechos por el adjudieatario en 
oada provincia.

20. Sará motivo de rescisión del 
contrato la falta de un arrendatario á 
onalquiera de las 00 nd ioion as 2.* y 3.*, 
quedando entonces obligado ó indem
nizar á la Hacienda de cuantos daños 
y perjuicios ocasione la reBoisión, uo 
sólo oon la fianza, que será adjudicada 
al Estado, sino oon todos los bienes, 
acciones y derechos que posea Ó pueda 
poseer, renunciando á toda ciase de 
fueros y privilegios.

Si dichas faltas afectan à cualquiera 
otra condición relacionada oon el cum
plimiento del contrato, serán corregí' 
das con multas de 260 á 6.000 y en ca
so de no hacerías efectivas del arren* 
tario, se cobrarán de&de luego del im
porte de la fianza, ohligéndole á la re* 
post oión de la misma en el plazo pru
dencial que se le señale, ó á la resci
sión del oon fra to, à perjuieio suyo si 
no lo verificase.

21. Be considerará como parte in
tegrante de estas condiciones, y como 
una de las más esenciales para la resO" 
lución de todas las cuestiones qoe pu
dieran suscitarse, el Real decreto de 27 
de Febrero y la ¡netruceión de I5 á® 
Septiembre de 1862.

Madrid 14 de Agosto de 1896.—' 
Aprobado por S. M.—N. Severter.

Modeh de proposición
D..., por sí ó en representación dc-'t 

según documento adjuntos, oon cédol* 
personal núm..,, de... clase, expedir!® 
en», á... de., de 189.,., dice: qoe ente
rado de! pliego de ocudicioaes io>erl'^ 
en le Goceia de Madrid núm..., corres
pondiente al día... de..., para el arrieU' 
do de la expendioión y cobranza de 1®® 
cédulas personales por provincias, d®' 
rante el actual año económico y el ®^' 
guiente de 1836 97, acepta expresa
mente todas y cada una de les indios' 
das condiciones y ofrece por el elpr®' 
sedo arriendo en la provincia de.--* 
cantidad de... (se expresará en letra/ 
pesetee anuales pare el Tesoro.

(Feche, firma y domioiiio del piop*^ 
nente.)
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23 DE AGOSTO DK 1896

^^^ 86 refiera le eondioiôu L* de tas del pliego para el arriendo ■ 1274 Ma]i.uftI<Say.a Cuenca 
o as oédalae personaleó y estado que demoestra la máxima reoandaoión 1326 Tran ciscó Anona te iva ipor dicho impuesto en el decenio de 1883 84 à 1892-93 ineloeive, ó sea has- Í^Í í^í^tTiZlI pedraea 

ta la publicación de la ley de Preaupaeetos de 5 de Agosto de 1893, qna an- Í??? Francisco José Moreno Pedrosa 
torizó en an art. 37 el GobieViio para la revisión de los tipos y el anunoio de 1992 José Castro Linares 
'ïOevaa licitaciones oonforme á las bases que express. Cobro

1213 Cristóbal tnqoe Caflete
Impone 1231 Antonio Osona-Osona

1323 Francisco Boldáu Herrero 
- ^^^ Cántidad Aumento Tipo tomar parte ’ 1246 Bernardo Escobar Hidalgo

•faovisous de mayor recaudada del para el en la Í i i a
recauda- en eï mismo 100 por 100 arriendo subasta | 1366 Lorenzo Arroyo Villatoro 

ción — _ — _ t 1263 José Campos Nieto
Î ^232 José Jiménez Peña 
11293 Fracoieoo Eschfla

1 r* 1887 4 88 62849 73 6984 97 68134 70 1162 69 | 1306 Antonio Varo Amo
facete 1892 á 93 109619 06 10961 90 120470 96 2409 41 1318 Antonio Mellado Cecilia

A m i ^^®^^®^ 182910 44 18291 04 201201 48 4024 02 1336 Aunstin Rodríimez MoñizAiSr^ ^®^2^^^ ^^^®^3 ^^ ^*368 39 167986 32 3159 72
a j* 1884 á88 101476 60 10147 66 111624 15 2232 48 | ^®^^ Antonio Moral Roldán

«dajoz 1892 4 93 234179 94 23417 99 267697 83 6161 95 1348 Francisco Ocafla Prieto
f¡¿ ’®®’ 1888 á 89 169244 96 1.6924 49 186169 44 . 3723- 38 1365 Antonio Serrano Savariego

®°®f«8 1890 á 91 167814 60 16781 46 173696 96 3471 91 1368 Luis Reyes Puerto
Cal.itx ^®^2 * ^3 239623 23962 30 263586 30 6271 70 1386 Francisco Paréis Castro
S ^ 140920 60 14092 06 166012 66 3100 26 iranomco Pareja Lastro
CórH k ®*®^ 1883 á 84 124640 12464 136994 2739 88 ^^^ J”®® ^®’® Moreno
córdoba 1892 á 93 196279 61 19627 96 216907 67 4318 16 1416 Francisco Montes Nieto
«““0» 1883 á 84 107644 27 10764 42 118298 69 2366 97 CareabM»1883 4 84 130974 15 13097 41 144071 66 2881 48 Carcabuey

«aaisjara 1889 á 90 120409 60 12040 96 132460 46 2649 1243 Juan Bautista Serrano Briones
Hnll? 1892 4 93 143492 08 14349 20 157841 28 3166 89
j Z®®** 1883 4 84 114102 11410 20 125612 20 2610 24 lítneia

1886 á 87 90119 43 9011 94 99131 37 1982 62 1200 Lnis Recio Rosa
^I* ^ î M K 11 ÍS^ S SSS £ S g *-™« «-»«»» B.l.g..r

1884 4 86 99603 71 9960 37 109464 08 2189 08 P®^^ Fernando Jiménez Lacena
HXj - 1889 á 90 160622 76 16052 37 176676 12 3531 62 í l^^l Antonio Sánchez Remero
Málaa ^®^1 * ®2 601534 89 120306 96 721841 86 14436 84 1268 Rafael Priego Capote
Murou ^Q^2 á 93 191378 67 19137 86 210516 63 4210 33 1301 Enrique López Salamanca

1892 4 93 212184 63 21218 46 233402 98 4668 05 1320 Manuel Baiz CuberoOrsuJ “®® ^ ^ 15*^478 16247 80 167726 80 3364 61 f “ . m / * .
Ovi^ 1883 á 84 186427 40 18642 74 206070 14 4101 40 Antonio Montes Aceituno
PaU ° 1892 á 93 266666 83 26666 68 281233 61 6624 67 ^^20 Manuel Gómez Gan
Salam'® 1®®3 á 84 101668 60 10166 86 111725 36 2234 60

1-^3 Á 84 167009 71 16700 97 172710 68 3164 21
«foaaví ®' 1892 á 93 140020 14002 164022 3080 44 1329 Francisco Reyes Casado
SeviJia 1828 á89, 90016 9001 60 99016 60 1980 33 , 1367 Juan Rabadán Jiménez
8oyj * 1892á 93 311146 16 31114 61 342260 77 6846 21

18834 84 86262 50 8626 26 94877 76 1897 66 Í Lmííoo
’’’«rae? ÜÍÍÍoS '” 1®^™ ^^ ^^^^^^ ^2 3623 62 i 1202 Francisco Moyano Tomé
Toledo 1®^^ ^ ®9 139320 13932 163262 3066 04 ! 19m rVaiana- 1®83 á 84 148674 76 14867 47 163642 23 3270 84 ! ^^^^ ! ^® López,hijo de Rafael
ValkHj ®^ 497717 69 49771 76 647489 46 10949 78 ¡ ^ ‘^® Araceli
Zatuor ^ ^^®^ * ^3 186366 74 18536 67 203903 41 4078 06 * *224 José Delgado López
2arao. *®^* * ^^ 133860 60 13385 06 147236 55 2914 71 ’ 1282 José Cabeza» Cueuca
“•le.™ 1^4 84 211373 21137 30 2321110 30! 4660 20 ‘ 1241 E.fa.1 Córdoba Onoa

1892 4 94 176985 60 JJ^^M rj«»l^ll¡ 3»93^í« ! 1333 Joaa J0.6 Lóp,. del BIo

Totales7273966 36 787660 8061616 36 161230 14 i *®^ R»fael Navarro Linares
----- - ------ -------------------- I 1 1369 José Muñoz Mayorgas 
(Ijp--------------------------------------------------------------------------------------------- í 1878 Francisco Ramírez Torres

*t* Madrid se ha fijado el 20 por 100 de aumento, i 1387 Francisco Pérez Sánchez
^ , .1389 Miguel Garrido Duelas

*■' 14 de Agosto de 1896, Aprobado.—N. Reverter, 1417 Antonio José Gano Henares
1426 Bernardo Criado Bargos

* * «elatmiuta de 0« gón 10 lí 1
’ gS NOMBRES - iíortiilla

•o .1216 Sebastián Hidalgo Jiménez
»4«. 9780 ^^^ . ■ KM Jeaé López La,..

••ÓB ?”*^° dominai de los recluta, ex 1^27 CrislóbaUaeto Prieto 1 juno p**^* '^'^^PAO r n- *
4 lOcn r j n f 1300 Pranoisoo Córdoba Keseio"** 2. T*»* " ^’ 2^ Leonerd, Bomero Letra | ,^ ..^,_^^^_^^ CaateHaneCeádo

* !• previueia de ,0,0 .," °í°p ,”*f T *• ° f '^^^ '^®*“ Bedondo Castro
' ^ •“ ««“^»“*«10 de 1.311 j„„ manual Palacios Llamas }^^' ®"‘"* *^®"°'®
•^doa •“ ’*® *2'^®’ ^“tud, son 11a- 1343 José Garcia Jiménez ^^®® Francisco Herencia Espejo
^’^08a’‘‘^* '“greear en los cuerpos no 1360 Antonio Pérez Cruz J®"¿ ^®“¿^® ®®P®Í®
M I 4 T 1391 Antonio Mora Anza41oaia ’ '^®^®®"® uí" Luque Ortega ^^^^.^^^

«ervirán ordenar que ^^^^ J®®® ®’“ ®®^’®^
^Hsa?‘-®®n sus pases en les ofici- ^“"^“ , - ““\
'Usí, ‘’t» 20na precisamente el día ^^18 José Antonio Ramírez Hidalgo *316 Antonio Rodríguez Osuna 
Oh. ” ^® ^«^ptiembra ^^^^ A'u«i;a Goríeyo
boí “’ >íetexto alef ””°’ ’7 '^' ^^^^ Segando Bermúdez Sánchez 1276 Vicente Mármol Torralvo
¿* ’®^ieqae L ' ^'^^' “"“""^ ^^"" 1326 Manuel Cuevas Luque

*^ ^0^0 d P®^®®gQÍdo y o as ti- Bénomgji 1413 Antonio Luna Amo
*iertor. 1268 José Rosas Carmona 1422 José Maria Arjona Palomino

1

Potenciana.
1279 José Frioa Alcaide
1289 Manuel Arjona Lara

Priego
1214 Escolástico Mata Jiménez
1228 Juan Ruiz Pacheco

-1929 José María Sánehez^Bniz
1246 Franoisoo Ropero Ordoñez
1266 Rafael Antonio Expósito
1970 Juan Osana Aguilera

i 1283 Antonio Prados Pérez 
' 1304 Agustín Mérida Sicilia
1313 Jasé María Mengívar González
1316 Francisco Manuel Rodríguez Hi

nojosa
1321 Migo el Serrano Pareja 

'^1328 Manoel María Expósito 
[1366 Antonio Felipe Toro Ortiz
1393 José María Gómez Serrano 
1396 Eduardo Vilches Molina 

<13^6 Manuel Aguilera Rodríguez 
1406 Matías Osuna Loque

, Puente Cenit
3I203 Antonio Estrada Baena
1206 José Quero Fernández 
1319 Juan Merino Martínez

-1266 Juan Cabello Cabezas
1291 Toan Rivas López

,1302 José Rivas Quero
1307 José Cejas García
1314 Sebastián Márquez Almeda
1336 Miguel Reina Moralea 
1369 Antonio Solano Pérez 
1381 Juan Antonio García Gan 
1403 José Baena Ramírez

La Pambia
1298 Manuel González Campos
1372 Antonio Jurado Segovia
1373 Lorenzo Tepes Jiménez
1380 Eulogio Pinto Montero

Rute
1207 Manoel Tiburcio Herrero Osuna 
1310 Juan Antonio Reyes Tejero 
1226 Manuel Roldán Matilla
1226 Antonio Molina Tejero
1230 Franoisoo Antonio Cobo Vil'alba 
1248 Matea Ruiz Expósito
1284 Manuel Valverde Jiménez
1377 Francisco Lnis Serrano Grana

dos
San SebaeUdn de los Ballesteros

1394 Juan Francisco Lesmer Alcaide
Iznájar

1414 Joan Antonio Granados Carrillo 
Zuheros

1237 Emilio Guijarro Serrano 
NOTAS

1 ." Estos individuos pueden redi- 
mirse á metálico hasta el día 3 de Sep
tiembre, y deben presentar ó enviar & 
esta zona, seguidamente, la carta de 
pago que les entregará la Delegación 
de Hacienda.

2 .* Los números que en esta rela
ción se notan de menos desde el 1198 
en que principia el llamamiento hasta 
el 1426 en que termina, corresponden 
á individuos de la provincia de Sevilla, 
á los voluntarios que sirven en el ejér
cito y á los que por algún concepto 
han sido baja; todos los onales están 
comprendidos en el cupo do 228 hom 
brea designad os á esta zona,

Osuna 16 de Agosto di 1896.—El 
Coronel, Joan Mellado.

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PHOVINCIA DE CORDOBA

Saaiciad,
Núm. 2Î16

Fallecimientos ocurridos el dia 14 de Agosto

PARKOQUIAS j SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES j

Santa Marina 
Idem
Idem 
Idem
Idem 
Idem 
San Juan 
Catedral 
Idem
Idem

Hembra 
Varón 
Idem 
Idem 
Hembra 
Idem 
Varón 
Hembra 
Idem 
Varón

Soltera 
Casado 
Soltero 
Idem 
Viuda 
Soltara 
Soltero 
Soltara 
Ignórase 
Soltero

16 años 
33
11 meses 
64 años
66
14 
Feto
18 meses 
64 años

1 mes

Hidropesía
Puenomonía j
Raquitismo j
Ulceras 1
Cáncer
Tuberculosis pulmonar
Muerto antes de nacer
Gastroenteritis
Tifus
Noma

DIA 15 DE AGOSTO

Salvador 
Catedral

Varón 
Idem

Soltero 
Idem

1 año
3

Fiebre Infeooioea 
Gangrena

Agencia en el pago de los plazos ven 
cidos y no satisfechos de Bienes Na- 
oionales, los individuos que después se 
dirán, contra quines se instruye expe
diente en 2.° grado de apremio, é igoo 
raudo esta oficina el actual domicilio 
de estos deudores; por el presente y 
con arreglo A lo dispuesto en el articu
lo 96, párrafo 20 de la Instrucción de 
18 de Julio de 1879, se cita y emplaza 
á los miamos, para que en el término 
de diez días ingresen las oantidades 
por los conceptos y plazos que son á 
saber:
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Córdoba 13 de Agosto de 1895.—El Secretario, Manuel Varo.—V.° B.”: El 
Alcaide, Eduardo Alvarez,
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culo 60 de la ley de presupuestos de 
30 de Junio último, la importación ea 
la Península é Islas Baleares del f¿^<^~ 
ro ew&, solamente podrá hacerse por 
el Gremio de fabricantes de Cerillas 
fosfóricas y toda ciase de fósforos, que- 
dando dicho Gremio obligado á facili
tar el expresado artículo ai precio de 
coste y costas á las demás industrias 
que puedan neoeeitarlo.

En en consecuencia, los establecí' 
mientoa que necesiten dicho producto, 
podrán dirigir sus pedidos á la Junt* 
directiva del citado Gremio, Baroelou^ 
Córtee 300, principal, y les será renii' 
tido seguidamente en las oondioicusa 
que determina la ley, bien desde eaW 
plaza, ó de los distintos depósitos q^e 
para mejor cumplimiento del servicio 
tiene establecidos esta Junta en Iss 
más importantes plazas delà PenínBols 

y Baleares.
Al formular los pedidos se servirás 

indicar la aplicación que deba darse » 
producto referido.

Barcelona 10 de Agosto de 1895'^ 
Por la Junta directiva: KI Presiden**» 
Ricardo Roca.

JUZGADOS
ESTEPA

Núm. 2698
Don Vicente CharvAs y Begud, Juez de ins

trucción de este partido.
Por el presente se cita y llama á 

Francisco Martinez Barea, vecino de 
Córdoba, con cédula personal número 
26.315, expedida en 22 de Octubre de 
1894, cuyo paradero ee ignora, para 
que en el término de diez días, á con
tar desde el siguiente al en que apa
rezca inserto este edicto en la Godía 
de Madrid y Boleiines Ofidaies de esta 
provincia y la de Córdoba, comparezca 
en este Juzgado á prestar una declara- 
olóu en causa que ee instruye por hur
to; bajo apercibimiento que de no ve- 
rifioarlo le parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Dado en Estepa á trece de Agosto 
de mil ochooientoa noventa y oinoo.— 
Vicente Chervás.—Ei Escribano,Fi an- 
cisco Amarante.

Agosto de mil ochocientos noventa y 
oinoo.—Felipe Vázquez.—El actuario, 
Licenciado Juan de Dios Nogués.
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Sección de anuncios

Tííolos de Ea Deuda de la ¡^jUeión proTiobl

LA RAMBLA
Núm. 2699

Don Felipe Vázquez Monserrát. Juez muni
cipal de esta villa ó interino de instrucción 
de la’misma y su partido, por estar usan
do de Ucencia el propietario.
Por el presente se cita, llama y em

plaza á Miguel Gómez Gutiérrez, na
tural de Lucena, vecino de Montilla, 
cayas demás oírounstanoias y actual 
paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez dias, contados desde el 
siguiente al en que tenga logar la in
serción de este edicto en la Gaceta de 
Madrid y Boletín Oficial de esta pro- 
v.'neia, comparezca ente este Juzgado 
al objeto de ofrecerle el semario que 
me encuentro inetiuyendo por lesiones 
inferidaeial mismo y otros; apercibién- 
deie que de no comparecer le parará el 
perjuioio á que hubiere lugar.

Dado en La Rambla ó diez y seis de

LLERENA
Núm. 2700

Don Lucas Miguel Descalzo, Juez de ins
trucción interino de esta ciudad ; su par
tido.
Por la presente se excita el oelo de 

todas las autoridades civiles, militares 
é individuos de policía judicial, para 
que procedan á la busca de las siguien
tes oabaHerias, las cuales fueron roba
das en la noche del dos del actual, del 
sitio del Carrasco, término de esta po
blación.

Un burro de trece á catorce ados, 
rucio escuro, talla regular, capón, sin 
herrar, eon una matadura en los riño
nes y con ei hierro E.

Una burra rucia, de siete á ocho 
años, her.'ada con el mismo en la terni
lla de la nariz.

Un burro negro, capón, de dos años, 
talla regular, con el mismo hierro y la 
cola pelada.

Una burra de seis años, bociblanca, 
mediana, con cola larga, herrada de las 
manos.

Y una barranca de dos años, pelo ne
gro, talla mediana, rabírrejeña,

Y caso de ser habidas se remitan á 
disposición de este Juzgado con la 
persona ó personas en cuyo poder se 
encontraren, si no acreditan su adqui
sición.

Dada en Llerena à nueve de Agosto 
de mil ochocientea noventa y cinco.— 
Lucas M. Descalzo.—El Secretario, 
Luis Jurado,

Aofiícia eiEciitiTa.-ZiiDa de Cúrdolia
Núin.2718 S

Año económico de 1894 á 1896 '

Bienes Aacia/iales
Hailándose en descubierto en esta í
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Los vende de todas clases el ProoD' 
rador don Manuel Enríquez y Enrí
quez, que vive en Córdoba, Paraíso 1®’
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Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial,para oonooimien- 
to de los interesados; advirtiendo que 
las oantidades antes asignadas ee ha
llan afectas á las dietas marcadas en la 
Instrucción de prooedimientes, debien
do hacer presente que si verifican el in
greso antes del 16 da Octubre próxime, 
quedarán relevados del pago de los in
tereses de demora devengados hasta 
el dia, en la inteligencia que de no ha- 
oerlo así se declararán en quiebra las 
fincas, sin perjuicio de seguir praoti- 
cándosa por esta Agencia las diligen- 
oias necesarias para exigir las respon
sabilidades que procedan.

Córdoba 16 de Agosto de 1896,~E1 
Agente ejecutivo, Ricardo Ferry,

dreoio de tabrícaates de íbsloros
La Junta directiva del Gremio de fabricantes 

de fósforos de EapaSa.
Hace saber; que en virtud del arti-

Se hallan de venta 
en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 18*

^0©^©^
La modelación pæ 

ra las cuentas, se bæ 
11a de venta en la* ilii' 
prenta del DlARttl 
Letrados 18.

LOS LÍBBOS 
para la contabUid^^ 
municipal se haU^^ 
de venta en la 
prenta del DIARIA 
DE CORDOBA, Le' 
trades 18.

Los pedidos se re
miten á vuelta de co-

rreo.______  ___
Impronta del Diario de VórdobOt
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